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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-2117] [11L/5300-2152] [11L/5300-2153] [11L/5300-2154] [11L/5300-2155] [11L/5300-2156] [11L/5300-2157] 
[11L/5300-2159] [11L/5300-2160] [11L/5300-2161] [11L/5300-2162] [11L/5300-2163] [11L/5300-2169] [11L/5300-2170] 
[11L/5300-2171] [11L/5300-2172] [11L/5300-2175] [11L/5300-2176] [11L/5300-2177] [11L/5300-2178] [11L/5300-2179] 
[11L/5300-2180] [11L/5300-2185] [11L/5300-2186] [11L/5300-2187] [11L/5300-2188] [11L/5300-2191] [11L/5300-2193] 
[11L/5300-2195] [11L/5300-2196] [11L/5300-2197] [11L/5300-2198] [11L/5300-2199] [11L/5300-2200] [11L/5300-2201]  
[11L/5300-2202] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 30 de junio de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 
 

 
[11L/5300-2196] 
 
SI SE HA VALORADO ALGÚN MODELO DE GESTIÓN PARA LA CASONA DE CARMONA, PRESENTADA POR D. 
CRISTÓBAL PALACIO RUIZ, DIPUTADO NO ADSCRITO. 

 
"Se han valorado distintos modelos (arrendamiento de local, arrendamiento de negocio o industria y concesión de 

servicios) y se ha optado por el arrendamiento de Industria o Negocio, mediante un contrato privado de arrendamiento de 
negocio turístico de alojamiento, restauración y servicios de hostelería.  

 
Considerando que los contratos de arrendamiento se encuentran entre los negocios jurídicos previstos en el artículo 

9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y que en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 7 en relación con lo dispuesto en los artículos 151 y siguientes de la Ley de Cantabria 
3/2006, de 18 de abril, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el contrato de referencia está sujeto al 
Derecho privado.  

 
Su régimen jurídico será el siguiente: Se rige exclusivamente por lo acordado en el contrato y, supletoriamente, por 

el Código Civil, no siendo aplicable lo previsto en la Ley de Arrendamientos Urbanos." 
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